
GOBIERIIO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ

"Capiatd por buen camino"

202L - 2026

Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228\ 634-727

RESOLUC¡Óru t.¡u.C. No 11249t2025

POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA Y EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA
LrcrrAc!óN DE MENoR cUANTíA NAcToNAL N' 0r/2026 - AD REFERÉHoulu coN REGrsrRo DE tD 477.669
PARA LA REVITALIZACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO UBICADO EN LAS CALLES SGTO. FERREIRA Y AVDA.
PEDRO LÓPEZGODOY DEL CASCO URBANO.

Gpiatá,24 de noviembre de 2025

VISTO: El dictamen de la Unidad Operativa de Contrataciones "U.O.C." con respecto a los precios referenciales del
llamado a licitación, de fecha 24 de noviembre de 2025, y;

CONSIDERANDO: Que, a través del citado documento, se procedió a la estimación de costo para la REVITALIZACIÓN
DE ESPACIO PÚBLICO UBICADO EN LAS CALLES SGTO. FERREIRA Y AVDA. PEDRO LÓPEZ GODOY DEL
CASCO URBANO, y se recomendó a la Intendencia Municipal implementar el procedimiento de LICITACIÓN DE
MENOR CUANTIA NACIONAL,

Que, en tal sentido, el artículo 34o de la Ley No. 702U22 'DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS", dice:
"...Proedimientos convencionales de contrabción. @n bare a las estimaciones de costos, las convoantes realizarán
las contrataciones a través de procesos ompetitivos, mediante alguno de los siguientes procedimientos convencionales
...b) Licitación de Menor Cuantía: aplicable a los prrcedimientos de contratación bienes y servicios que sean inferiores al
monto equivalente a 5000 (cinco mil) jomales mínimos. Este procedimiento estará reseruado preferentemente para las
micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), previrtas por Ley No 4457/2012 "PARA US MICR/ PEQUENAS Y
M EDIA NAS EM PRESAS ( MI PYM ES) i

Que, el Aft. 51 de la Ley No 3966/10 "Orgánica Municipal", establece que serán atribuciones y deberes de la Intendencia
Municipal: 'b) ejercer la representación legal de la Municipalidad, b) promulgar las Ordenanzas y Resoluciones,
cumplirlas y reglamentarlas, o en su casq vetarlas; d) establecer y reglamentar la organimción de las reparticiones a
su argq conforme a las n«esidades y posibilidades económias de la Municipalidad y dirigir, coordinar y superuisar el
funcionamiento de las distintas unidades administratiuasl Por tanto,

la Intendente Municipal de !a Ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones legales;

RESUELVE:

Art. 10 APROBAR la Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones para LICITACIÓÍr¡ Of MENOR CUANÍA
NACIONAL No 01/2026 - AD REFERENDUM, para la REV|TAL|ZACIÓN DE ESPACTO PT.JBL|CO UBTCADO
EN LAS CALLES SGTO. FERREIRA Y AVDA. PEDRO LÓPEZ GODOY DEL CASCO URBANO CON

registro de ID No 477.669.

AUTORIZAR a la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) de la Institución Municipal la carga del
llamado a contratación dentro del Sistema de Información de Contrataciones Públicas.

Art.30. a la Dirección Nacional de Contrataciones a quienes corresponda y

sÉT§t¡v§§A
Int*rdenle ttlunltspal

Art.20.


